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Resumo O desenvolvimento sustentável dos sistemas de 
trabalho não pode realizar-se sem o bem-estar dos trabalha-
dores e trabalhadoras. Este artigo afirma a importância da pre-
ocupação específica com o trabalho das mulheres. Através de 
dados parciais de quatro estudos realizados no âmbito de uma 
experiência de colaboração com três grandes centrais sindicais 
do Quebeque, ilustram-se alguns aspectos sociais do trabalho 
que afectam especificamente ou maioritariamente as mulhe-
res. A metodologia baseia-se em entrevistas e observações da 
actividade de trabalho e é de tipo participativo. A partir destes 
estudos, mostramos que a análise do trabalho das mulheres e 
a conciliação entre o trabalho e a família questionam a forma 
de organização do trabalho que debilitam os colectivos de tra-
balho e afectam as estratégias de regulação da tarefa e de pre-
servação da saúde mental. Discutimos também a importância 
da colaboração com os sindicatos, que aportam uma reflexão 
sobre problemáticas emergentes, difundem os resultados e 
contribuem para gerar uma pressão social necessária para a 
melhoria das condições de trabalho.

Palavras-chave trabalho das mulheres, organização do 
trabalho, conciliação trabalho-família, trabalho colectivo, con-
flitos no trabalho

1.	 Introducción

Los textos fundadores y los documentos oficiales más conoci-
dos como el informe Brundtland o la Agenda 21 de la conferen-
cia de Rio, definen el desarrollo sustentable como «aquel que 
satisface las necesidades del presente sin comprometer las ne-
cesidades de las futuras generaciones» y hablan de tres dimen-
siones: la económica, la social y la ecológica. Según Dubois y 
Mahieu (2002) en cada una de estas dimensiones, la sostenibi-
lidad tiene tres constituyentes: la accesibilidad a bienes y servi-
cios, la mantención y el refuerzo de las capacidades para satis-
facer las necesidades y la equidad.
Transpuesto al medio de trabajo, el desarrollo sustentable en su 
dimensión social comprende la preocupación por mejorar las 
condiciones de trabajo y por respetar la vida y la integridad de 
las personas en el lugar de trabajo. Socialmente, esto debiera 
traducirse por políticas que protejan - de manera equitativa - a 
los y las trabajadoras y que prevengan los problemas de salud y 
seguridad que puedan afectar sus capacidades. Las empresas 
son identificadas como actores importantes a causa de las con-
secuencias de su actividad sobre la naturaleza y porque a través 
de las condiciones que ofrecen a sus empleados participan a 
crear o a reducir las desigualdades sociales.
Las mujeres trabajadoras enfrentan una situación de desigual-
dad social en cuanto a la prevención de los problemas de salud 
relacionados con el trabajo. En los hechos, existe relativamente 
poco reconocimiento de los riesgos en el trabajo de las mujeres 
a pesar que las exigencias y los riesgos son diferentes de 
aquellos presentes en los empleos masculinos. Las mujeres tra-
bajan en sectores económicos, profesiones y puestos diferentes 
(Messing, Chatigny & Courville, 1998; OIT, 2008), con diferentes 
horarios y tipos de contratos (Cranford, Vosko & Zukewich, 
2003; Conseil du statut de la femme, 2000; Vosko, Zukewich & 
Cranford, 2003; Vosko, 2000) incluso en la misma ocupación, 
los hombres y las mujeres no realizan las mismas tareas (Bou-
cher, 1995).

Esta falta de reconocimiento se traduce por una menor accesibi-
lidad a las medidas de prevención y de indemnización de los 
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problemas de salud relacionados con el trabajo. Por ejemplo, en 
Québec ciertas medidas legales, como ser el nombramiento de 
un trabajador que se ocupe de la prevención, se aplican única-
mente en los tres primeros sectores (sobre ocho) considerados 
prioritarios. El análisis de la composición de la mano de obra 
activa muestra que solamente 15% de las mujeres trabajan en 
estos sectores (Messing, 2002a). En lo que concierne a la in-
demnización de los problemas de salud, la falta de reconoci-
miento de las exigencias y los riesgos ocupacionales se traduce 
en une menor indemnización de los problemas de salud ocupa-
cional. Por ejemplo, el análisis de las compensaciones por lesio-
nes psicológicas y músculo esqueléticas en Québec muestra 
que los casos de las mujeres son menos aceptados (Lippel, 
1999; 2003).

La menor accesibilidad a las medidas de prevención y compen-
sación puede contribuir a generar o amplificar los problemas de 
salud ocupacional, problemas que pueden mermar las capaci-
dades de las trabajadoras temporal o permanentemente y con-
ducirlas a situaciones de vulnerabilidad social, lo que va en con-
tra del desarrollo sustentable.

Para contribuir a los esfuerzos por disminuir estas desigualda-
des es importante realizar investigaciones sobre las exigencias 
en los trabajos que ocupan las mujeres. Tales investigaciones 
pueden contribuir a evitar la banalización de los riesgos en los 
empleos femeninos, a combatir los prejuicios sociales que pue-
den mermar la capacidad de las trabajadoras de revindicar me-
joras en sus condiciones. En este artículo intentaremos mostrar 
las exigencias suplementarias de condiciones de trabajo que 
afectan específicamente o mayoritariamente a las mujeres 
como ser el trabajo a tiempo parcial y el trabajo en equipo, las 
razones concretas de la resistencia de las trabajadoras frente a 
transformaciones que aumentan las dificultades en su tarea y 
revelar las exigencias de la actividad de conciliación trabajo-
familia. Comenzaremos por presentar el contexto de colaboraci-
ón en el que realizamos las investigaciones, para luego ilustrar 
ciertos aspectos sociales del trabajo de las mujeres por medio 
de datos parciales provenientes de cuatro estudios sobre: caje-
ras de bancos (Seifert, Messing & Dumais, 1997), limpiadoras 
de los hoteles (Seifert & Messing, 2006), operadoras de teléfo-
no (Prévost & Messing, 2001) y técnicas en educación especiali-
zada (Seifert, 2007).

2.	 «Lo invisible que hace daño»

Los estudios que presentaré fueron realizados en el marco de 
una colaboración entre un grupo de investigadoras, del que 
hago parte, a desarrollar una colaboración con las tres grandes 
centrales sindicales de Québec. El objetivo del equipo es contri-
buir a superar estas desigualdades sociales mejorando las con-
diciones de trabajo y salud de las mujeres y también aportar 
evidencias que tengan en cuenta sus realidades para que pue-
dan servir como apoyo a la toma de decisiones en orden a trans-
formar las normas y las políticas. Con este fin, investigamos 

tanto los riesgos ocupacionales como el tratamiento que reci-
ben en caso de indemnización y readaptación después de un 
accidente o enfermedad profesional.

El equipo está compuesto por representantes de condición fe-
menina y de salud laboral de cada una de las centrales sindica-
les y especialistas en ergonomía, ciencias jurídicas y ciencias 
sociales. Cada tres años los representantes sindicales consul-
tan a sus bases e instancias, para identificar problemáticas 
emergentes, a partir de las cuales se definen los proyectos de 
investigación. Los resultados se presentan tanto a los respon-
sables sindicales como a los trabajadores y trabajadoras en di-
versos foros.

3.	 La metodología empleada en los estudios

Los estudios fueron efectuados con una metodología que tiene 
elementos comunes a todos los estudios y particularidades que 
nos permitieron adaptar el estudio a sus objetivos y al contexto. 
En este punto, presentaremos les elementos comunes que se 
refieren al proceso de la investigación, las especificidades de la 
metodología utilizada serán explicadas en la presentación de 
los estudios.

El proceso de la investigación comprende varias etapas: 1) for-
mación de un comité de seguimiento; 2) definición y análisis de 
las necesidades expresadas por las trabajadoras y por el sindi-
cato que pidieron la investigación, así como, por diferentes acto-
res del lugar de trabajo: (supervisores, gerentes, directores, co-
legas de otras profesiones); 3) la observación preliminar 
complementada con explicaciones «in situ» sobre de la actividad 
de trabajo; 4) retorno de los resultados preliminares al comité de 
seguimiento con una propuesta de investigación; 5) observacio-
nes sistemáticas y entrevistas, 6) presentación de los resulta-
dos; 7) informe final, y diseminación de los resultados.

La metodología utilizada, característica de las investigaciones 
en ergonomía, es de corte mayoritariamente cualitativo, pero en 
varias investigaciones utilizamos también ciertos métodos cuan-
titativos, por ejemplo, registro y análisis cuantitativo de movi-
mientos en las observaciones o la utilización de cuestionarios 
con preguntas cerradas. Este tipo de metodología permite anali-
zar en profundidad las dinámicas y las relaciones entre los dife-
rentes factores en causa, pero no permite generalizar los resul-
tados a todos los lugares de trabajo y a todas las situaciones.

4.	 Los estudios

4.1.	 Cajeras de banco: dar sentido a la resistencia a cambios 
que deterioran las condiciones de trabajo y las relaciones 
entre colegas

La resistencia al cambio es un argumento que los directores de 
empresas utilizan frecuentemente para explicar las quejas de 
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las trabajadoras frente a las transformaciones de sus tareas. El 
sindicato de cajeras de una institución bancaria solicitó un estu-
dio porque las cajeras (que en Quebec son 92% mujeres) decían 
que sus condiciones de trabajo se transformaban y se deteriora-
ban, sin poder discutir con los empleadores. Estos últimos decí-
an que sus quejas eran parte de un fenómeno normal de «resis-
tencia al cambio».
La ergonomía y la psicología del trabajo postulan desde hace 
tiempo (Faverge et al., 1970; Grisez, 1982) que este tipo de argu-
mento que recurre a nociones tradicionales de la psicología, 
«levanta un muro» cerrando la puerta a un análisis que permita 
cernir mejor el origen de los problemas detectados. Es a partir 
de esta constatación teórico-metodológica que pensamos que 
el análisis de la actividad podría aportar datos que las ayuden a 
mostrar cómo la transformación afecta el trabajo y origina difi-
cultades que no son reconocidas.
Las cajeras que encontramos al inicio de la investigación expli-
caron que sus tareas se transformaban del servicio al cliente 
hacia la venta de productos financieros, mencionaron también 
que tenían otros problemas importantes como el impacto psico-
lógico de los robos de banco y el estar de pie casi inmóviles du-
rante largas horas.
Los ergónomos nos preguntamos si con nuestra metodología 
podríamos dar respuestas a todas las preocupaciones y colabo-
ramos con una socióloga para documentar las problemáticas 
identificadas en torno a las ventas, los robos y lo que pasaba 
después del robo.

La investigación comenzó con una serie de cuatro entrevistas 
colectivas a un grupo de seis cajeras que trabajaban en diferen-
tes situaciones: a tiempo completo o parcial, en sucursales co-
merciales, de barrio humilde o rico. Se efectuaron ocho obser-
vaciones preliminares de 3 a 5 horas en seis sucursales, previa 
autorización de la dirección. Las observaciones y las entrevistas 
colectivas permitieron situar el contexto y documentar la orga-
nización del trabajo, las principales etapas del trabajo y las es-
trategias para hacer frente a las dificultades y a los temores 
ocasionados por los robos. En la etapa sistemática se efectua-
ron 1) 25 horas de observación del ciclo de trabajo, la frecuencia 
de ciertas operaciones, 35 horas sobre la postura de pie, su im-
portancia, su repartición a lo largo del día de trabajo, así como 
los obstáculos a una postura sentada; 2) 18 entrevistas indivi-
duales con 11 cajeras, 6 gerentes y un cuadro superior del ban-
co, estas entrevistas permitieron profundizar la percepción de 
las problemáticas en torno a los robos de banco y al trabajo de 
venta; 3) un cuestionario repartido a 547 cajeras en 60% de las 
sucursales y respondido por 309 cajeras (54%). Este cuestiona-
rio abordaba los síntomas de problemas musculoesqueléticos, 
el trabajo de ventas, el número y características de los robos de 
banco y por el último robo, los sentimientos de la cajera, los 
síntomas de angustia (escala de 14 puntos de Ilfeld) y las ausen-
cias durante tres meses luego del robo.

Los resultados muestran que la mayoría de las cajeras de este 
banco trabajan en sucursales bancarias pequeñas (4 a 10 caje-
ras) en las que las relaciones interpersonales son próximas. Las 

observaciones y entrevistas mostraron que estas relaciones 
son muy importantes tanto para realizar las tareas, como vere-
mos más adelante, como para obtener el apoyo moral de los 
colegas y supervisores después de los robos de banco. El im-
pacto de los robos es importante, 66,7 % de las cajeras presen-
tan un índice de angustia elevado (escala de Ilfeld) comparado 
a 30,9% en la población de mujeres en empleo en 1992-1993 
(encuesta salud Québec). En ese contexto, el apoyo es impor-
tante para no desequilibrarse frente a los frecuentes robos de 
banco ya que 72% de las cajeras que respondieron al cuestiona-
rio, fue víctima de al menos un robo y 10% fue víctima de más de 
10 robos. Una cajera decía:
 «Ni mi familia entiende lo que puedo sentir y porqué a veces 
reacciono días más tarde o lloro. Como la semana pasada, el 
robo fue tranquilo, sin violencia porque el ladrón vino a mi caja 
y me pidió el dinero sin mostrar armas, se lo dí y se fue. Pasé el 
día tranquila, pero cuando llegué a mi casa me puse a llorar y mi 
esposo me decía “no llores no te hizo nada, estás bien”. Por eso 
es mejor hablar con mis colegas que pueden entenderme y no 
pensar que exagero». (traducción de la autora)

El servicio al cliente representaba 70% de su tiempo de trabajo, 
el resto estaba dedicado a la verificación de operaciones. Los 
clientes se presentaban al banco y eran dirigidos a una fila única 
en espera de la primera cajera disponible quien debía recibirlos, 
realizar las operaciones exigidas e intentar vender productos 
tales como cartas de crédito, préstamos, seguros, etc.

El trabajo de las cajeras era visto como un trabajo individual, sin 
embargo, las observaciones muestran que tiene aspectos co-
lectivos. Por ejemplo, en la gestión de la información sobre cam-
bios de procedimiento, cuyo volumen y frecuencia eran altos. 
No pudiendo memorizar todo, desarrollaron una estrategia co-
lectiva para apoyarse. Se trataba de una especialización, donde 
cada una retenía la información sobre un tema determinado e 
informaba o resolvía los problemas sobre este tema. También 
las ventas eran colectivas porque eran el fruto de la intervenci-
ón de varias cajeras, ya que los clientes hacían varias visitas 
antes de decidir una compra y cada vez, podían ser atendidos 
por una cajera diferente.

La administración impuso objetivos de venta a cada sucursal y a 
cada cajera. Los resultados de venta de cuatro sucursales mues-
tran que los objetivos no eran alcanzados. Las trabajadoras afir-
maban que los objetivos eran irrealistas mientras que la admi-
nistración sostenía que se resistían al cambio y para estimularlas 
ofrecieron premios individuales a las ventas.

Esta medida fue implantada sin reconocer la naturaleza colecti-
va del trabajo de venta. Los empleadores subestimaban la com-
plejidad de este tipo de tarea que no se realiza en un solo inten-
to y que es fruto de un esfuerzo colectivo y premiaban 
solamente la cajera que concretaba el mayor número de ventas. 
Esta medida, lejos de ayudarlas, debilitaba las relaciones entre 
colegas, creando malestares y resentimientos. Recordemos que 
las estrategias de gestión de la información y de preservación 
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de la salud mental de las cajeras se apoyan en las relaciones 
interpersonales y todo malestar en el grupo, puede desfavore-
cerlas.
Esta investigación permitió mostrar la importancia de preservar 
los colectivos de trabajo y de mostrar que el malestar expresa-
do por las trabajadoras provenía de dificultades reales para re-
alizar la tarea. Varias investigaciones realizadas en el sector 
bancario en otros países evocan la importancia de preservar los 
colectivos de trabajo. Por ejemplo, Torres (2006) afirma que «la 
desvalorización de las sabidurías de experiencia y la demolición 
de los colectivos, son algunos de los factores que hacen de la 
banca un espacio con reducidas márgenes de maniobra para la 
gestión de la actividad y para la preservación de la salud». Pala-
cios, Duarte & Magalhães Câmara (2002) muestran que en el 
Brasil, donde la ocupación es mixta, el personal de caja mencio-
na que ciertas agresiones de clientes eran causadas por su 
exasperación ante la falta de información de los cajeros sobre 
los productos bancarios. Esta falta de información es debida a 
la manera como circula la información, que es individual (por 
medio de comunicados o de instrucciones de los supervisores) 
y a la falta de reuniones de equipo, lo que imposibilita el desar-
rollo de estrategias colectivas de memorización de novedades y 
cambios de procedimientos. Así mismo, los autores señalan que 
la falta de reuniones de equipo y el poco tiempo de almuerzo va 
en contra la cohesión de los equipos y favorece las disputas en-
tre colegas. Los autores no analizaron si el hecho de que hayan 
cajeros y cajeras favorece o dificulta las relaciones entre cole-
gas. Tales estudios van en el mismo sentido que el nuestro y 
revelan los importantes problemas vividos por cajeros y caje-
ras. Vemos que ocuparse del trabajo de las mujeres aporta in-
formaciones sobre profesiones que en un país son ocupados 
por mujeres y que en otros son mixtas y sugiere que las dispu-
tas entre colegas no son exclusivas a los lugares de trabajo don-
de la mano de obra es mayoritariamente femenina.

4.2.	 Camareras de los hoteles: revelar las exigencias 
suplementarias del trabajo a tiempo parcial

En Quebec, 26% de las mujeres y 12% de los hombres trabajan 
a tiempo parcial (Institut de la statistique du Québec, 2007). El 
trabajo a tiempo parcial es percibido como menos exigente que 
el de tiempo completo en razón del menor número de horas tra-
bajadas. Sin embargo, en ciertos tipos de empleo, el personal a 
tiempo parcial tiene condiciones diferentes a las del personal a 
tiempo completo. Por ejemplo, en los servicios, entran a traba-
jar en días o en horas de alta afluencia, cumplen sólo ciertas 
funciones, no reciben toda la información, etc. Las exigencias 
que les imponen esas condiciones no siempre son reconocidas. 
Para ilustrar una de estas situaciones presentaremos una inves-
tigación que se realizó con las camareras de un hotel de lujo.

En la etapa preliminar de la investigación se efectuaron: 1) en-
trevistas con la gobernanta y el director de recursos humanos; 
2) 32 camareras presentes en un día de trabajo (sobre un total 
de 40) respondieron a une encuesta que permitió documentar 
las tareas percibidas como las más difíciles, la localización y la 

frecuencia de los dolores al final del día de trabajo y las condi-
ciones que las camareras querían cambiar. También se analiza-
ron los informes de accidentes del año en curso para identificar 
la actividad, las circunstancias en el momento del accidente y el 
sitio corporal afectado. Los datos socio-demográficos de las 
trabajadoras fueron documentados a partir de los datos del ser-
vicio de recursos humanos. En la etapa sistemática, se analizó: 
1) la actividad de trabajo de diez camareras durante 50 horas. 
Las operaciones consideradas como las más difíciles (hacer la 
cama, empujar y tirar el carro, limpiar el baño) fueron filmadas y 
sirvieron a un análisis detallado de la frecuencia y de los ángu-
los posturales de ciertas articulaciones (columna, hombros, 
muñecas). Durante las observaciones se recabaron informacio-
nes sobre la nacionalidad de la trabajadora y sus estrategias 
para hacer frente a la sobrecarga de trabajo; 2) el estado y la 
carga de cinco carros y documentamos la carga de 20 carros; 3) 
la actividad de trabajo del encargado de transportar la ropa a 
las lencerías durante 16 horas; 4) la frecuencia de ropa defectu-
osa, las trabajadoras separaron la ropa defectuosa que encon-
traban durante un día de trabajo y la investigadora pasó colec-
tando la ropa y la información sobre el número de cuartos 
limpiados y de camas tendidas por las trabajadoras. Se anotó el 
número, la forma y el lugar del defecto identificado en cada uno 
de los artículos de ropa.

Cuando comenzamos, tanto los patrones como el sindicato, afir-
maban que las camareras (95% eran mujeres) eran un grupo de 
edad avanzada, con problemas de salud debidos a su edad, que 
se quejaba continuamente y que era muy conflictivo. Efectiva-
mente, vimos muchas discusiones sobre las asignaciones de 
cuartos que muestran que las relaciones de las camareras con 
los supervisores y entre colegas podían ser muy tensas.

Las camareras de este hotel son inmigrantes y tienen un prome-
dio de 42 años de edad (de 19 a 67) y una antigüedad de diez 
años (de tres meses a 24 años). El 25% que tiene más antigüe-
dad (15 años) trabaja a tiempo completo durante todo el año, 
75% trabaja irregularmente, a tiempo completo en estación de 
alta afluencia turística y al llamado en períodos de menor ocu-
pación. El mecanismo de llamado al trabajo está previsto en el 
contrato colectivo: se llama por orden de antigüedad y si la tra-
bajadora no está se deja el recado y se debe esperar una hora 
antes de llamar a la persona siguiente en la lista de antigüedad. 
Sin embargo, este mecanismo teórico está en realidad sujeto a 
la discreción de la supervisora que puede o no tener una cierta 
tolerancia en el tiempo de espera del llamado.

Nos interesamos en la influencia de las asignaciones irregula-
res de cuartos a limpiar sobre las exigencias físicas del trabajo 
y sobre las relaciones entre colegas y entre camareras y super-
visores.

Las trabajadoras debían limpiar 17 habitaciones por día. Las 
más antiguas (25%), tenían asignada una sección de habitacio-
nes contiguas, las otras recibían sus afectaciones el mismo día 
sin saber de un día para otro si iban a tener las mismas. Las 
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menos antiguas podían verse afectadas a varias secciones ale-
jadas entre ellas o situadas en diferentes pisos, lo que significa 
que debían trasladarse de una sección a la otra con el carro que 
lleva la ropa y los productos. Estos carros pesaban entre 170 y 
180 kilos al principio del día cuando solo tienen ropa limpia, el 
peso aumenta en el curso del día cuando la ropa limpia es subs-
tituida por ropa sucia, muchas veces húmeda. Además la mayo-
ría de los carros tenía las ruedas defectuosas, lo que aumenta-
ba el esfuerzo físico para empujarlo y provocaba lesiones en las 
articulaciones.

La tarea es muy exigente físicamente y 95% de las camareras se 
quejaban de dolores, los principales son dolores de espalda y 
hombros que afectan a la mitad y al tercio de ellas respectiva-
mente. Las exigencias físicas provocan lesiones que a veces son 
graves y provocan discapacidades permanentes. Cuando esto 
ocurre, la trabajadora pierde su empleo porque siendo inmi-
grante y no dominando el idioma no puede ocupar otros pues-
tos menos exigentes físicamente, en el mismo hotel. La exigen-
cia temporal era alta, porque disponían de 25 minutos por 
cuarto para hacer las camas (cada habitación cuenta con dos 
camas, tamaño King), limpiar el baño, lavar la vajilla, reponer 
los productos (café, shampoo), desempolvar los muebles y pa-
sar la aspiradora.

Las camareras que tenían una sección desarrollaron estrategias 
individuales para regular su carga de trabajo: a) limpiar minu-
ciosamente algunas habitaciones por día y mantener las otras, 
b) hacer ciertas tareas por adelantado (cambiar la cortina de la 
ducha, reponer el papel higiénico, etc.) cuando prevén días so-
brecargados; c) omitir aquellas poco visibles, por ejemplo el 
desempolvado d) reclamar a los supervisores si consideran que 
la carga de trabajo es excesiva, por ejemplo, si tienen muchas 
habitaciones en las que el cliente se va, ya que necesitan una 
limpieza mucho más minuciosa que consume en promedio 60% 
más tiempo que una habitación ocupada. Existen también for-
mas colectivas de regulación a través de la ayuda que las ami-
gas ofrecen.

Cuando las trabajadoras no tienen una sección, no pueden re-
gular la carga de trabajo de la misma manera principalmente 
por tres razones: a) al no tener las mismas habitaciones de un 
día para otro, no pueden distribuir el trabajo en varios días, ni 
hacer tareas por anticipado; b) el temor a no ser llamadas a tra-
bajar hace difícil que reclamen a las supervisoras cuando la car-
ga de trabajo es excesiva (habitaciones de doble ocupación, si-
tuadas en pisos diferentes y con clientes que salen); c) si omiten 
tareas, las trabajadoras «titulares» de la sección les reclaman, 
lo que provoca conflictos.

Los conflictos afectan a las camareras, porque las pueden privar 
de la ayuda que las colegas podrían darles en los momentos de 
sobrecarga y de la posibilidad de regular su trabajo discutiendo 
con los supervisores por temor a ser mal consideradas y a afec-
tar sus posibilidades de ser llamadas a trabajar.

Los resultados fueron presentados en una reunión de 120 repre-
sentantes de los sindicatos, varias recomendaciones fueron in-
corporadas a la negociación del contrato colectivo, lográndose 
una mejora sustancial: la reducción del número de habitaciones 
a limpiar (de 17 a 14) y del número de habitaciones con clientes 
que salen (de 12 a 10) así como mecanismos formales de ayuda 
cuando se prevé una sobrecarga general, por ejemplo, los días 
en que grandes grupos de clientes se van y otros llegan con ho-
ras de diferencia.

Los resultados de esta investigación coinciden con otras inves-
tigaciones en el sector hotelero (Lee & Krause, 2002; Muqa, Ma-
thieu, Sanchez, Roux & Crestois, 1996), en cuanto a las exigen-
cias temporales y físicas del trabajo de las camareras, sin 
embargo, nuestra investigación es la única que analizó las exi-
gencias particulares de las camareras que trabajan a tiempo 
parcial.

El análisis de la actividad mostró que se encontraban en des-
ventaja porque la organización del trabajo-mediante la asigna-
ción irregular de habitaciones- hacía difícil la utilización de es-
trategias de anticipación, de distribución de la carga de trabajo 
en varios días y de omisión de tareas y cuando lo hacían, el cos-
to era alto: el riesgo de ser considerada una “mala trabajadora” 
o de tener conflictos con el personal a tiempo completo.

Analizar las exigencias especificas del trabajo atípico en el caso 
de las mujeres es importante puesto que las nuevas formas de 
organización del trabajo en los sectores fuertemente feminiza-
dos como es el sector hotelero, predican la flexibilización de la 
mano de obra, flexibilización que se traduce en la existencia de 
«núcleo duro» y minoritario de trabajadores regulares y a tiem-
po completo y una mayoría del personal que trabaja a tempo 
parcial, al llamado o subcontratado (Bernhardt, Dresser & Hat-
ton, 2003). Con nuestra investigación mostramos que estas úl-
timas no solo enfrentan una precariedad económica causada 
por la inseguridad de sus salarios sino también dificultades más 
importantes que las de las camareras que forman parte del «nú-
cleo duro». Su poder para negociar individualmente cuando la 
carga de trabajo es excesiva o para no cumplir con la cuota de 
cuartos a limpiar es menor puesto que, a pesar de las reglas 
previstas en el contrato colectivo, el llamado a trabajar depende 
de la «buena voluntad» para que se las llame y se tenga una 
cierta tolerancia en los tiempos de espera de las respuestas.

4.3.	 Telefonistas: hacer visible el trabajo requerido por la 
conciliación trabajo-familia

La mano de obra canadiense, que no tiene el mismo horario de 
trabajo de un día para otro, era de cerca del 30% en 1994 (Grou-
pe consultatif sur le temps de travail et la répartition du travail, 
1994), no encontramos datos más recientes, pero pensamos 
que esta proporción aumentó a causa de las transformaciones 
del mercado de trabajo. La variabilidad de los horarios, puede 
afectar la conciliación trabajo-familia.
Presentaremos un estudio sobre la conciliación trabajo-familia 
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en una central telefónica donde los horarios eran muy irregula-
res. Generalmente los estudios sobre este tema son realizados 
por investigadores del área de ciencias sociales. Sin embargo, 
el análisis de la actividad puede aportar conocimientos comple-
mentarios y originales. Las investigadoras, que eran ergóno-
mas, propusieron considerar la conciliación trabajo-familia 
como una actividad destinada a cumplir paralelamente con las 
responsabilidades del trabajo y la familia y documentar lo rela-
cionado con las condiciones de trabajo
El estudio comenzó con 12 entrevistas individuales, una entre-
vista colectiva con seis telefonistas y 16 horas de observaciones 
de la actividad de trabajo. Esta etapa permitió precisar los ele-
mentos a profundizar y caracterizar la organización del trabajo 
y las tareas. Luego, se procedió a una encuesta que permitió 
determinar la proporción de telefonistas que tenían niños de 12 
años y menos en una gran empresa. Treinta telefonistas de tres 
divisiones de dicha empresa, cumplían este requisito y acepta-
ron participar al estudio. Los datos fueron recabados mediante 
un diario de actividades que las trabajadoras completaban to-
dos los días durante 15 días. Este diario documentaba las activi-
dades que las trabajadoras realizaban para segurar el cuidado 
de sus hijos (cambios de horario, intercambios de horario con 
una colega, llamados a las cuidadoras) y la red de personas a 
las que acudían.
Las telefonistas participantes tenían una antigüedad promedio 
de 14 años (5 a 19), la mayor parte vivía en pareja. Diez y siete 
telefonistas tenía uno o varios hijos menores de 6 años, 12 tení-
an uno o dos niños con problemas de salud que necesitaban vi-
gilancia (alergias o asma) y dos tenían un hijo con problemas 
graves de salud que necesitaban hospitalización. Los niños te-
nían una edad promedio de siete años. Los horarios de trabajo 
eran irregulares y cubrían un período de ocho días. Los horarios 
eran planificados según la antigüedad, cada semana las telefo-
nistas indicaban sus preferencias en un formulario y su horario 
le era entregado cuatro días antes de su entrada en función.
Los resultados muestran que:
a) los horarios eran muy irregulares, incluso para aquellas que 
tenían más antigüedad. Efectivamente, aún con 18 años de anti-
güedad, la hora del comienzo podía variar de 10 horas o más de 
un día para otro;
b) la red de personas que les cuidaban a los hijos estaba com-
puesta, en promedio, de cuatro personas (máximo ocho perso-
nas). Durante los 15 días, las telefonistas hicieron 212 tentativas 
(promedio siete, mínimo cinco, máximo 10) para asegurar la dis-
ponibilidad de la cuidadora durante sus horarios de trabajo. Es-
tas tentativas se hicieron contactando a la cuidadora, en prome-
dio, un día antes;
c) las tentativas para cambiar el horario de trabajo eran frecuen-
tes, en los 14 días hicieron 156 tentativas de las cuales 47% 
apuntaban a asegurar el cuidado de los niños y el resto a asegu-
rar una vida familiar más coherente.
Las trabajadoras decían sentir mucho stress y deseaban que la 
variabilidad fuera reducida: «Tengo la impresión que no alcanzo 
a hacer todo, que si continúo a correr de esta manera, mi cora-
zón va a explotar» «No hay nada peor que cambiar las horas de 
trabajo, haciendo un up and down, te enfermas».

Documentando las estrategias utilizadas para asegurar el cui-
dado de sus hijos y preservar la vida familiar, mostramos que la 
organización del trabajo aumentaba la complejidad y la impor-
tancia de la actividad de conciliación de las telefonistas. Sin em-
bargo, a pesar de su intensidad, esta actividad era invisible para 
los empleadores. Los horarios irregulares e imprevisibles son 
una forma de gestión de la mano de obra que cobra importan-
cia. En este contexto, pensamos que es pertinente que los ergó-
nomos consideren ampliar el espectro de sus intervenciones y 
considerar la actividad de conciliación trabajo-familia como 
parte de la carga de trabajo.

4.4.	 Trabajadoras en educación especializada: hacer visibles 
las exigencias de coordinación del trabajo colectivo

Las trabajadoras técnicas en educación especializada (TES) son 
mujeres en una proporción de 85%. El sindicato pidió un estudio 
en razón de insatisfacciones y dificultades en el trabajo de equi-
po.

La investigación comenzó con una entrevista colectiva que reu-
nió cuatro trabajadoras. Los resultados de esta entrevista y el 
análisis de un documento, producido por el sindicato, sobre las 
condiciones de trabajo y las dificultades encontradas del docu-
mento permitieron definir los temas a tocar durante la investi-
gación y elaborar la guía de observaciones y entrevistas indivi-
duales. Luego se documentaron estos temas a través de 10 
observaciones de una duración de tres a seis horas, cinco en 
primaria y cinco en secundaria. Las observaciones fueron efec-
tuadas con TES que trabajan con dos tipos de clientela (proble-
mas de comportamiento, problemas invasivos del desarrollo) y 
en dos tipos de situaciones (alumnos que cursan sus estudios 
en clases especiales compuestas por alumnos con el mismo 
problema y alumnos integrados en clases regulares). Las obser-
vaciones permitieron documentar el ciclo de trabajo, las activi-
dades realizadas, los contactos con otros colegas y con los 
alumnos (frecuencia, tema, lugar, contenido) y caracterizar los 
locales de trabajo (emplazamiento con respecto a los locales de 
los otros empleados, adaptación del espacio a las actividades, 
etc.). Se realizaron 12 entrevistas individuales con las personas 
observadas y sus colegas de equipo (cuando trabajaban en du-
pla), las entrevistas permitieron explicitar las problemáticas 
que se constataron y comprender mejor los problemas que las 
TES vivían. Observaciones más detalladas en dos equipos de 
trabajo, permitieron documentar la influencia de la frecuencia y 
el tipo de reuniones entre TES y profesores, sobre el trabajo en 
equipo y el comportamiento de los alumnos. Entrevistas y ob-
servaciones sirvieron a la elaboración de un cuestionario que 
documentaba la historia laboral (continuidad/ discontinuidad 
en el puesto, horas de trabajo por año), la percepción de las TES 
sobre las comunicaciones y la coordinación del trabajo con sus 
colegas y con los profesores, el acceso a locales necesarios 
para su trabajo y la percepción sobre la adaptación de tales lo-
cales en función de las situaciones de trabajo. El cuestionario 
fue respondido por 32 TES (40% de las que figuraban en las lis-
tas sindicales). Los resultados fueron presentados para su vali-
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dación y enriquecimiento en la región donde se hizo la investi-
gación y en seis regiones de la provincia de Québec. La 
validación contó con la participación de 46 personas: TES que 
trabajaban con diferentes clientelas, profesores y psicoeduca-
dores. Su objetivo era de verificar en qué medida las conclusio-
nes del estudio correspondían a la situación en las otras regio-
nes y discutir con el personal de otras profesiones sobre su 
percepción de los problemas de coordinación.

Los resultados muestran que la gran mayoría (70%) se ocupan 
de alumnos que presentan problemas graves de comportamien-
to. La antigüedad promedio es de ocho años en la Comisión es-
colar, sin embargo, 77% en primaria y 32% en secundaria tenían 
una antigüedad de un año en el puesto ocupado al momento de 
la investigación. Esta diferencia se debe a que la asignación a 
un puesto específico se hace una vez por año. Las TES más anti-
guas tienen la posibilidad de elegir el puesto que más les inte-
rese y el resto toma los contratos que quedan. Los contratos 
más buscados son los de 35 horas por semana, pero 60% de las 
TES trabajan con contratos de 30 horas y menos por semana.

En las unidades de educación especializada que acogen alum-
nos con dificultades graves de comportamiento, las profesoras 
tienen clases de 12-14 alumnos y son apoyadas por una psicoe-
ducadora que planifica actividades y métodos para enseñar a 
los alumnos a comportarse en sociedad, y una técnica que se 
ocupa de aplicarlos en el cotidiano, además de prevenir y con-
trolar las crisis de los alumnos cuando éstas ocurren.

Para trabajar con estos alumnos, es necesario conocerlos, de-
sarrollar una relación de confianza y tener un seguimiento tanto 
de su comportamiento como de la eficacia de los métodos apli-
cados para ayudarlos. Las profesoras se ocupan de los alumnos 
en las clases y las técnicas intervienen si la profesora los expul-
sa de clases y durante las recreaciones. En este contexto, es fá-
cil entender que las profesoras y técnicas deben conocer la ma-
nera de trabajar de la otra y las intervenciones de cada una de 
ellas deben ser coordinadas. Sin embargo, a causa de la movili-
dad, al comenzar el año, las profesoras y técnicas no se conocí-
an entre ellas ni conocían a los alumnos. Durante el año, las 
reuniones eran escasas: 44% de las técnicas no se reunía nunca 
con las profesoras, y 39 % lo hacía una vez por mes. La falta de 
reuniones se debía principalmente a que la mayoría de las TES 
trabajaba menos de 35 horas semanales, lo que significaba que 
estaban presentes solamente durante las horas de clases.

La falta de reuniones provocaba una falta de coordinación tanto 
más importante cuanto tocaba los objetivos de las intervencio-
nes y la adaptación de los métodos de intervención a la evoluci-
ón de los estudiantes. 59% de las TES decían que faltaba coor-
dinación sobre los objetivos y 66% sobre la adaptación de los 
métodos. La falta de coordinación restaba eficacia al trabajo, 
haciendo difícil la adaptación a la evolución del alumno y provo-
caba serios conflictos entre la profesora y la técnica, conflictos 
que los empleadores atribuían a problemas de personalidad.

Lavoie (1998) constata que los diferentes tipos de profesionales 
que intervienen en el campo de la educación especializada (psi-
co-educadores, TES, psicólogos, profesores de gimnasia y de 
música) tienen su tiempo fragmentado entre varias escuelas 
por lo que les es difícil tener continuidad y dar servicios satis-
factorios tanto a los alumnos como a los profesores. Nuestra 
investigación permitió ilustrar el impacto de la falta de coordi-
nación y de continuidad en el seno del equipo (profesores, per-
sonal técnico y psico-educadores) de las escuelas cuando no se 
ofrecen espacios de coordinación. Davezies (2005) señala que 
cuando la organización del trabajo no ofrece posibilidades para 
una buena coordinación, el personal desarrolla diferentes visio-
nes y criterios de cómo se debe hacer el trabajo, lo que provoca 
conflictos. Es como si la gestión de la mano de obra se hiciera 
pensando en el número de horas a cubrir sin tomar en cuenta las 
exigencias reales de este tipo de trabajo, que necesita tiempo 
para desarrollar una relación de confianza con el alumno así 
como continuidad y coordinación en las intervenciones de la 
TES y de las profesoras. Así, la búsqueda de mayor «eficiencia», 
por medio de un ajuste de las horas de trabajo a las necesida-
des teóricas (Rubery, Ward, Grimshaw & Beynon, 2005), provo-
ca la pérdida de importantes aspectos del trabajo.

5.	 Discusión

5.1.	 El análisis de la actividad y el trabajo de las mujeres

El análisis del trabajo de las mujeres ha tenido un lugar histórico 
en el desarrollo de la ergonomía (Teiger et al., 2006). Efectiva-
mente, ya en sus comienzos, varios trabajos permitieron identi-
ficar las exigencias del trabajo femenino. Por ejemplo, en traba-
jadoras de cadenas de montaje (Wisner, Laville & Richard, 1967), 
costureras (Teiger & Plaisantin, 1984), telefonistas (Dessors, 
Teiger, Laville & Gadbois, 1978), secretarias a la entrada de da-
tos (Teiger y Bernier, 1992) y en el trabajo doméstico (Doniol-
Shaw, 1983). Sin embargo, según Messing (1999), los ergóno-
mos consideraban que hablar del sexo de «los operadores» era 
una manera reduccionista de tratar la diversidad de las pobla-
ciones. Más recientemente, varias investigaciones ergonómicas 
se han interesado sea por las especificidades del trabajo en el 
sector de servicios (Falzon & Lapeyrière, 1998), fuertemente fe-
minizado, como vimos anteriormente, sea por el trabajo de la 
mujer de manera explícita, (ver por ejemplo, los importantes 
trabajos de Messing, de los cuales citaremos el libro “El trabajo 
de las mujeres: comprender para transformar”, 2002 y los tra-
bajos de Vézina, Tierney & Messing, 1992; Chatigny, Messing, 
Laperrière & Thibault, 2005; Bousard, Loriol & Caroly, 2007).
A partir de nuestra experiencia de colaboración con los sindica-
tos, sostenemos que es importante interesarse explícitamente 
en el trabajo de las mujeres. Mostrar sus exigencias y demos-
trarlas -con hechos muy concretos provenientes del análisis de 
la actividad- permite que las trabajadoras y sus representantes 
puedan combatir los prejuicios, no solamente en lo que concier-
ne a los aspectos físicos y mentales del trabajo sino también en 
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lo que concierne a los aspectos sociales, como ser la conciliaci-
ón trabajo -familia y las relaciones interpersonales en situacio-
nes de trabajo colectivo.
Los datos provenientes del análisis del trabajo de las mujeres 
son de gran importancia para cuestionar diferentes aspectos de 
la organización del trabajo, entre otros las estrategias de gesti-
ón que rompen solidaridades (generacionales y en los equipos 
de trabajo), dificultan la vida familiar y contribuyen a la pérdida 
del sentido del trabajo, como ser la flexibilización del horario 
(horarios irregulares e imprevisibles, empleos inseguros, tiem-
po parcial, etc.) y las transformaciones de la tarea sin tener en 
cuenta la naturaleza colectiva del trabajo. En una entrevista Ca-
roly (Quéruel, 2008) afirma que analizar el trabajo de las muje-
res en profesiones en las que son minoritarias como es el caso 
de los policías, permite cuestionar la manera como se ejerce la 
actividad e imaginar otras maneras de hacerlo que pueden tam-
bién beneficiar a los hombres.

Por estas razones, pensamos que, en América Latina, es impor-
tante y pertinente incentivar investigaciones e intervenciones 
ergonómicas en empleos femeninos, porque de la misma mane-
ra que en Canadá, ellas ocupan empleos en sectores diferentes 
que los hombres, puesto que se encuentran mayoritariamente 
en los servicios y en el sector informal (OIT, 2008). Su inserción 
en el mercado de trabajo se hace en condiciones precarias: bajos 
salarios, empleos inseguros y a tiempo parcial (Parra, 2002). En 
Venezuela por ejemplo, a principios de los noventa, las mujeres 
eran 55% de quienes trabajaban menos de 30 horas semanales 
(Acevedo, 1997). Aunque esta inserción diferencial en el merca-
do de trabajo determina un perfil diferente de riesgos en el tra-
bajo, una revisión de los estudios sobre la salud ocupacional en 
empleos femeninos (Parra, 2002) muestra que se tiende a con-
cebir los problemas de salud de las mujeres como desligados de 
las condiciones de trabajo. Además, las características de las 
mujeres tampoco se toman en cuenta en América latina a la hora 
de diseñar puestos de trabajo o herramientas. Por ejemplo, Gu-
tiérrez y Apud (1996) mostraron que los puestos de trabajo en 
una procesadora de pescado no consideraban las medidas an-
tropométricas de las trabajadoras chilenas.

5.2.	 La importancia de la colaboración con los sindicatos

En ergonomía de la actividad, se privilegia la creación de un pro-
ceso de diálogo y concertación entre los diferentes actores de la 
empresa por medio de equipos-proyecto mixtos con la presen-
cia de trabajadores, profesionales y cuadros de gestión según la 
estructura y las condiciones existentes en cada empresa. Se 
postula que este proceso permite –en la confrontación de dife-
rentes puntos de vista sobre el trabajo- la evolución de las re-
presentaciones del trabajo de los diversos actores y por ende, 
abre las puertas del cambio (Guérin, Laville, Daniellou, Dura-
ffourg & Kerguelen, 1997).
Sin embargo, las posibilidades de transformación no dependen 
solamente del intercambio y concertación que el ergónomo pue-
da crear en la empresa, ni de la calidad de su trabajo, que puede 
revelar los costos de los problemas de funcionamiento del pro-

ceso productivo y los problemas de salud del personal. Las po-
sibilidades de cambio dependen también de la presión social 
ejercida por los sindicatos u otros grupos organizados de defen-
sa de los y las trabajadoras, así como de la existencia de normas 
puesto que en el ámbito del trabajo existen tensiones innega-
bles entre los intereses económicos y los valores sociales como 
el derecho a un trabajo saludable y al mejoramiento de las situ-
aciones de trabajo.
Estando presentes en los lugares de trabajo, los ergónomos nos 
encontramos involucrados de lleno en esas tensiones. Según 
Davezies (1998), frente a los problemas actuales en el mundo 
del trabajo y a la necesidad de mejorar las situaciones de traba-
jo, el ergónomo puede tener dos roles: lograr que los niveles 
jerárquicos se interroguen sobre la organización del trabajo o 
ayudar al personal a ocupar individual y colectivamente un es-
pacio de debate y democracia para lograr el mejoramiento de 
las situaciones problemáticas.
Sin embargo, la presión social es débil en el caso de los proble-
mas de salud ocupacional de las mujeres que son relativamente 
poco conocidos o poco reconocidos tanto por las instituciones 
que dictan las leyes y reglamentos de salud ocupacional como 
por las centrales sindicales y en última instancia por las trabaja-
doras mismas (Messing, 2000, 2002a). Por ello, a colaboración 
con los sindicatos es una de las formas de apoyo que permite 
abrir debates sobre las problemáticas relacionadas con el tra-
bajo y apoyar el cambio. Los representantes sindicales pueden 
convertirse en relevos y motores de cambio necesarios a la 
transformación del trabajo (Teiger, 1993). La colaboración en 
las investigaciones, transforma sus representaciones del traba-
jo de las mujeres lo que permite que puedan representarlas me-
jor en las diferentes instancias en las que están presentes, sean 
éstas la defensa de sus demandas de indemnización, negocia-
ciones de contratos colectivos o consultas gubernamentales 
sobre elaboración o evaluación de normas y políticas. Así, los 
ergónomos pueden jugar un rol importante apoyando-por me-
dio de la generación de conocimientos sobre el trabajo de las 
mujeres- la emergencia de un debate que permita crear una pre-
sión social y en última instancia, superar esta situación de desi-
gualdad social.

La colaboración con los representantes sindicales permite tam-
bién acceder a situaciones y fenómenos a los que los ergóno-
mos no siempre tienen acceso y a acumular investigaciones y 
estudios de caso en torno a una problemática permitiendo una 
mirada global y una reflexión social. Aparte de nuestra expe-
riencia existen otros ejemplos, entre ellos citaremos la investi-
gación-acción sobre las consecuencias de la intensificación del 
trabajo en Francia (Bourdon et al., 2006), en la que un equipo 
universitario sindical documentó un gran número de situacio-
nes, que puestas juntas, permiten una mirada global sobre esta 
problemática y el desarrollo de acciones colectivas sobre las 
consecuencias de la intensificación del trabajo. Estos ergóno-
mos llaman, de la misma manera que nosotros, a reconstruir los 
lazos con los representantes sindicales.
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6.	 Conclusión

Para lograr un desarrollo sustentable de los sistemas de trabajo 
es necesario investigar los problemas ocupacionales de la mu-
jer. Estas investigaciones contribuyen a romper la invisibilidad 
de sus problemas y a empoderar a sus representantes para que 
puedan mejorar las situaciones de trabajo y defenderlas mejor. 
Investigar el trabajo de las mujeres, lejos de crear divisiones 
entre trabajadoras y trabajadores contribuye a mostrar los pro-
blemas en oficios y profesiones que son ocupados por mujeres 
en ciertos países y por hombres en otros o que son mixtos, como 
es el caso del personal bancario y de la educación especializada 
o a abrir posibilidades de cuestionar las prácticas y transfor-
marlas.

Los conocimientos que se generan permiten espacios de reflexi-
ón tanto académicos como sociales. En el ámbito de la ergono-
mía, las investigaciones sobre puestos de trabajo ocupados 
mayoritariamente por mujeres permitieron ampliar la mirada 
del ergónomo, que partiendo del trabajo, aplicó el marco de 
análisis de la ergonomía sobre la actividad de conciliación entre 
el trabajo y la familia. El conjunto de investigaciones y la discu-
sión con las sindicalistas permitió una mirada global sobre las 
formas de organización del trabajo que destruyen los colectivos 
de trabajo y provocan conflictos.
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Aspectos sociais no desenvolvimento 
sustentável dos sistemas de trabalho: 
colaboração universidade-sindicatos re-
lativamente ao trabalho das mulheres

Resumen El desarrollo sustentable de los sistemas de tra-
bajo no se puede realizar sin el bienestar de los trabajadores 
y trabajadoras. Este artículo plantea la importancia de preocu-
parse específicamente del trabajo de las mujeres. Por medio 
de datos parciales de cuatro estudios realizados en el marco 
de una experiencia de colaboración con tres grandes centrales 
sindicales de Québec, ilustramos ciertos aspectos sociales del 
trabajo que afectan específicamente o mayoritariamente a las 
mujeres. La metodología se basa en entrevistas y observacio-
nes de la actividad del trabajo y es de tipo participativo. A partir 
de estos estudios, mostramos que el análisis del trabajo de las 
mujeres y de la conciliación entre el trabajo y la familia cues-
tionan las formas de organización del trabajo que debilitan los 
colectivos de trabajo y afectan las estrategias de regulación de 
la tarea y de preservación de la salud mental. Discutimos tam-
bién la importancia de la colaboración con los sindicatos que 
aportan una reflexión sobre problemáticas emergentes, difun-
den los resultados y contribuyen a generar una presión social 
necesaria al mejoramiento de las condiciones de trabajo.

Palabras-clave trabajo de las mujeres, organización del 
trabajo, conciliación trabajo-familia, trabajo colectivo, conflic-
tos en el trabajo

Aspects sociaux du développement du-
rable des systèmes de travail: collabo-
ration université-syndicats concernant 
le travail des femmes

Résumé Le développement durable des systèmes de tra-
vail n’est pas possible sans le bien-être des travailleurs et 
travailleuses. L’article traite de l’importance de se préoccuper 
spécifiquement du travail des femmes. Des données partielles 
de quatre études réalisées dans le cadre d’une expérience de 
collaboration avec les trois grandes centrales syndicales du 
Québec sont utilisées pour illustrer certains aspects sociaux 
du travail qui affectent spécifiquement ou majoritairement les 
femmes. La méthodologie est de type participatif et recourt à 
des entrevues et des observations de l’activité de travail. Les 
résultats montrent que l’analyse du travail des femmes et de 
l’activité de conciliation travail-famille contribuent au ques-
tionnement des formes d’organisation du travail qui affaiblis-
sent les collectifs et affectent les stratégies de régulation de 
la tâche et de préservation de la santé mentale. Nous discutons 

aussi de l’importance de la collaboration avec les syndicats 
parce que ceux-ci apportent leurs réflexions sur des probléma-
tiques émergeantes, s’associent à la diffusion des résultats et 
contribuent à générer une pression sociale qui est nécessaire 
pour améliorer les conditions de travail.

Mots-clé travail des femmes, organisation du travail, conci-
liation travail famille, travail collectif, conflits au travail

Social aspects of the sustainable de-
velopment of work systems: university-
trade unions collaboration concerning 
women’s work

Abstract The sustainable development of work systems is 
not attainable without the well-being of workers .́ This article 
addresses the importance of taking into account women ś work. 
Partial results from four studies carried out within a collabo-
rative project with the three major Quebec labour federations 
serve to illustrate several social factors that affect women, ei-
ther exclusively or in the majority. Participative methodology 
is used, including interviews and workplace observations. The 
results show how the analysis of work performed by women 
and the methods they use to facilitate work-family balance con-
tributes to call
into question work organization systems that weaken work 
collectives and affect strategies to control/manage work and 
preserve mental health. We also discuss the importance of 
working with unions their contribution to the identification of 
emerging issues, the dissemination of research results and the 
generation of social pressure to improve working conditions.

Keywords women’s work, work organisation, work-family 
balance, collective work, conflicts at work
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